
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 1900141890022020-00100-00. 
DTE:  ROBINSON ALBERTO CORDOBA  C.C.76.308.642 

DDO: CARLOS ANDRES MURILLOIBARBO  C.C. 16.841.091 

N.E.H.M. 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 2689 

 

Popayán, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 135 del 15 de diciembre de 2.021 

 

En atención al memorial que antecede presentado por la parte demandante, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO PREVENTIVO 

de la posesión real, material y tenencia que el demandado CARLOS ANDRES 

MURILLO RETENCIÓN, identificado con cedula de ciudadanía 16.841.091, ostenta y 

ejerce sobre el vehículo automotor clase automóvil, marca Renault, tipo carrocería Sedan, 

modelo 2007, línea Megan II Dynamique, color gris acero, de Placas CCO-022, servicio 

particular, inscrito en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Bobota- Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: TIENESE Y ACÉPTESE al señor FABIAN ANDRES MARTINEZ PAZ, 

abogado  titulado e inscrito identificado con la cedula de ciudadanía No.1.061.726.573 y T.P. 

No. 242.516 del Consejo Superior de La Judicatura como apoderado de la parte demandante, 

en razón al poder que le fuera otorgado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 


